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Yopal- Casanare, 25 de mayo de 2026 

 

INFORME DE SUPERVISIÓN CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS  

No. CD 006 DE 2026 DEL 19 DE ENERO DE 2026 

 

1. INFORMACIÓN GENERAL DEL CONTRATO 

 

Informe No. 4 6 

Informe Final  

CONTRATO No  CD 006 DE 2026 

CLASE DE CONTRATO Contrato de Prestación de Servicios Profesionales  

CONTRATISTA  RUDDY XIOMARA OLIVEROS Álvarez 

OBJETO: 
PRESTAR SERVICIOS PROFESIONALES PARA APOYAR TÉCNICA 
Y METODOLÓGICAMENTE AL ÁREA DE PLANEACIÓN Y GESTIÓN 
DE PROYECTOS DE LA RAP REGIÓN LLANOS  

CONDICIONES INICIALES:  

VALOR DEL CONTRATO: $ 12.000.000,00 

PLAZO DE EJECUCION: Cuatro (4) meses  

NOMBRE DEL SUPERVISOR: Alexandra Reyes Gómez  

FECHA DE INICIO: 21 de enero de 2026  

FECHA DE TERMINACION: 20 de mayo 2026 

MODIFICACIONES:  

CESION  N/A FECHA: DIA/MES/AÑO  

ADICION EN VALOR:  $ 6.000.000,00 FECHA: 15 de mayo de 2026 

PRORROGAS,  
SUSPESIONES, 
REINICIOS: 

N/A FECHA: DIA/MES/AÑO  

NUEVA FECHA DE TERMINACIÓN: 20 de julio de 2026 

 

2. ACTIVIDADES ESPECIFICAS EJECUTADAS POR LA CONTRATISTA EN EL PERIODO DEL 

INFORME DEL 21 DE ABRIL AL 20 DE MAYO DE 2026. 

Una vez revisado el informe de actividades el contratista del periodo comprendido entre el 21 de abril 
al 20 de mayo del presente año, se verifica que la contratista realizó las siguientes tareas de acuerdo 
con cada obligación contractual: 
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2.1 “Brindar apoyo técnico y metodológico al Área de Planeación y Gestión de Proyectos 
de la RAP Región Llanos en la formulación, ejecución, seguimiento y evaluación de 
planes, programas y proyectos, en coherencia con los instrumentos de planeación 
vigentes.” 

 
De acuerdo al informe de actividades presentado por la contratista, realizo la siguiente accion: 

• Realizo el Acta No.55 del comité de seguimiento de los contratos de interventoría No. 
021-RAPLL-2024 y de obra No. 017-RAPLL-2024, llevado a cabo el día 24 de abril de 
2026, en el marco del seguimiento al avance y revisión de la situación legal del proyecto 
de inversión identificado con código BPIN 2023005850019 denominado 
“CONSTRUCCION DE AULAS EN EL COLEGIO RAFAEL URIBE URIBE DEL 
MUNICIPIO DE PORE, DEPARTAMENTO DE CASANARE”. 

Evidencia: La contratista presentó las evidencias en el informe de actividades. 
 

2.2 “Apoyar el seguimiento técnico de los proyectos de inversión, verificando el 
cumplimiento de cronogramas, metas, indicadores, productos y obligaciones 
contractuales”. 

 
De acuerdo al informe de actividades presentado por la contratista, realizo las siguientes 
acciones: 

 

• Remitió solicitud de certificaciones, estudios, diseños, planos, presupuestos y demás 
documentos técnicos del proyecto BPIN 20211301010637 denominado “Construcción de 
placa polideportiva en la Institución Educativa María Auxiliadora - Sede Principal 
Municipio de Miraflores Guaviare”. 
 

• Remitió solicitud de certificaciones, estudios, diseños, planos, presupuestos y demás 
documentos técnicos del proyecto BPIN 20251301010592 denominado “Construcción de 
89 viviendas nuevas y dignas con enfoque étnico para las familias indígenas de los 
pueblos El Paraíso Candilejas en el municipio de Uribe, departamento del Meta”. 
 

• Remitió solicitud de certificaciones, estudios, diseños, planos, presupuestos y demás 
documentos técnicos del proyecto BPIN 20241301010045 denominado “Mejoramiento de 
la vivienda rural a través de la construcción de baterías sanitarias en doce veredas del 
municipio de San José del Guaviare, Guaviare”. 
 

• Remitió solicitud de certificaciones, estudios, diseños, planos, presupuestos y demás 
documentos técnicos del proyecto BPIN 20201301010401 denominado “Construcción de 
unidades sanitarias para vivienda rural dispersa en el municipio de Puerto Concordia-
Meta”. 
 

• Remitió solicitud de certificaciones, estudios, diseños, planos, presupuestos y demás 
documentos técnicos del proyecto BPIN 20211301010238 denominado “Construcción de 
viviendas de interés social rural en el municipio de La Macarena”. 
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• Elaboró oficio dirigido al contratista de interventoría PARQUE NATURAL EL RETIRO 
S.A.S., solicitando la presentación del componente de preconstructivo y la 
documentación requerida para el inicio del contrato de obra No. 036-RAPLL-2025 del 
proyecto BPIN 2023005850053. 
 

• Remitió solicitud al Departamento del Meta para adelantar el proceso de aprobación de 
la cofinanciación de recursos SGR correspondientes al proyecto BPIN 20211301010238 
denominado “Construcción de viviendas de interés social rural en el municipio de La 
Macarena”. 
 

• Remitió solicitud al Departamento del Meta de los documentos técnicos correspondientes 
al proyecto BPIN 20211301010238 denominado “Construcción de viviendas de interés 
social rural en el municipio de La Macarena”. 

Evidencia: La contratista presentó las evidencias en el informe de actividades. 
 

2.3 “Apoyar la revisión técnica de actas e informes contractuales, validando la coherencia 
entre avances físicos, financieros y contractuales, y emitiendo los conceptos técnicos 
correspondientes.” 

 
De acuerdo al informe de actividades presentado por la contratista, realizo la siguiente acción: 

 

• Realizó revisión al informe mensual de supervisión correspondiente al mes de enero de 
2026 del proyecto de inversión identificado con código BPIN 2021005850029, elaborado 
por el Ing. Mauricio Zarama en calidad de apoyo a la supervisión del proyecto. 

 
Evidencia: La contratista presentó las evidencias en el informe de actividades. 
 

2.4 “Apoyar la gestión de proyectos del Sistema General de Regalías (SGR), incluyendo la 
atención de inquietudes técnicas y el uso de los aplicativos MGA, SUIFPSGR, 
GESPROY y SPGR.” 

 
Durante este periodo la contratista desarrollo diferentes acciones de apoyo para dar 

cumplimiento a la actividad, las cuales se describen a continuación: 

 

• Elaboró y remitió oficio de aceptación de la RAP Llanos como entidad ejecutora del 
proyecto de inversión identificado con código BPIN 20211301010637, ante la Secretaría 
Técnica del OCAD Paz. 
 

• Elaboró y remitió oficio de aceptación de la RAP Llanos como entidad ejecutora del 
proyecto de inversión identificado con código BPIN 20251301010592, ante la Secretaría 
Técnica del OCAD Paz. 
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• Elaboró y remitió oficio de aceptación de la RAP Llanos como entidad ejecutora del 
proyecto de inversión identificado con código BPIN 20241301010045, ante la Secretaría 
Técnica del OCAD Paz. 
 

• Elaboró y remitió oficio de aceptación de la RAP Llanos como entidad ejecutora del 
proyecto de inversión identificado con código BPIN 20201301010401, ante la Secretaría 
Técnica del OCAD Paz. 
 

• Elaboró y remitió oficio de aceptación de la RAP Llanos como entidad ejecutora del 
proyecto de inversión identificado con código BPIN 20211301010238, ante la Secretaría 
Técnica del OCAD Paz. 
 

• Elaboró y remitió mesa de ayuda al soporte del SGR para la verificación y solución de la 
inconsistencia presentada en el acceso al aplicativo SUIFP-SGR con el usuario asignado 
a la representante legal de la RAP Llanos. 
 

• Remitió solicitud a la Secretaría Técnica del OCAD Paz para notificar al Departamento 
del Meta sobre el proceso de aprobación de la cofinanciación del proyecto de inversión 
identificado con código BPIN 20211301010238 en el aplicativo SUIFP-SGR. 

 

• Elaboró el formato de programación de giros del proyecto de inversión identificado con 
código BPIN 20241301010045 y solicitó ante la Secretaría Técnica del OCAD Paz la 
validación de la programación de giros en el aplicativo SPGR. 

 
Evidencia: La contratista presentó las evidencias en el informe de actividades. 

 
2.5 “Realizar acompañamiento técnico en el registro, validación, actualización y 

seguimiento de la información de proyectos en los aplicativos del SGR, garantizando 
su calidad y consistencia.” 

 
Frente a esta actividad durante este periodo la profesional realizo las siguientes acciones: 

 

• Registró en el aplicativo GESPROY 3.0 el Acta de Ampliación No. 1 de la Suspensión 
No. 4 del contrato de obra No. 017-RAPLL-2024 del proyecto de inversión identificado 
con código BPIN 2023005850019. 
 

• Registró en el aplicativo GESPROY 3.0 el Acta de Ampliación No. 1 de la Suspensión 
No. 4 del contrato de interventoría No. 021-RAPLL-2024 del proyecto de inversión 
identificado con código BPIN 2023005850019. 
 

• Registró en el aplicativo GESPROY 3.0 el Acta de Liquidación del contrato de 
interventoría No. 057-RAPLL-2024 del proyecto de inversión identificado con código BPIN 
2023005810225. 
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• Registró en el aplicativo GESPROY 3.0 el Acta de Ampliación No. 5 de la Suspensión 
No. 1 del contrato de obra No. 039-RAPLL-2024 del proyecto de inversión identificado 
con código BPIN 2023005850045. 
 

• Registró en el aplicativo GESPROY 3.0 el Acta de Ampliación No. 6 de la Suspensión 
No. 1 del contrato de obra No. 039-RAPLL-2024 del proyecto de inversión identificado 
con código BPIN 2023005850045. 
 

• Registró en el aplicativo GESPROY 3.0 el Acta de Ampliación No. 5 de la Suspensión 
No. 1 del contrato de interventoría No. 056-RAPLL-2024 del proyecto de inversión 
identificado con código BPIN 2023005850045. 
 

• Registró en el aplicativo GESPROY 3.0 el Acta de Ampliación No. 6 de la Suspensión 
No. 1 del contrato de interventoría No. 056-RAPLL-2024 del proyecto de inversión 
identificado con código BPIN 2023005850045. 
 

• Registro en el aplicativo GESPROY 3.0 el alcance e indicadores del proyecto de inversión 
identificado con código BPIN 20201301010401. 
 

• Registro en el aplicativo GESPROY 3.0 las prioridades de inversión del proyecto de 
inversión identificado con código BPIN 20201301010401. 

 

• Registro en el aplicativo GESPROY 3.0 las prioridades de inversión del proyecto de 
inversión identificado con código BPIN 20211301010637. 

 

• Registro en el aplicativo GESPROY 3.0 el alcance e indicadores del proyecto de inversión 
identificado con código BPIN 20211301010637. 
 

• Registro en el aplicativo GESPROY 3.0 las prioridades de inversión del proyecto de 
inversión identificado con código BPIN 20241301010045. 
 

• Registro en el aplicativo GESPROY 3.0 el alcance e indicadores del proyecto de inversión 
identificado con código BPIN 20241301010045. 
 

• Registro en el aplicativo GESPROY 3.0 el alcance e indicadores del proyecto de inversión 
identificado con código BPIN 20251301010592. 
 

• Registro en el aplicativo GESPROY 3.0 las prioridades de inversión del proyecto de 
inversión identificado con código BPIN 20251301010592. 
 

• Registro en el aplicativo GESPROY 3.0 el cargue de ejecución correspondiente al mes 
de abril de 2026 del proyecto de inversión identificado con código BPIN 2021005850029. 

 

• Apoyó con el proceso de aprobación y envió del reporte de seguimiento de los proyectos 
financiados con recursos del SGR en la Plataforma GESPROY 3.0 correspondiente al 
mes de abril de 2026. 
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Evidencia: La contratista presentó las evidencias en el informe de actividades. 
 

2.6 “Apoyar la identificación, estructuración y gestión de proyectos para convocatorias, 
programas gubernamentales y esquemas de cooperación nacional e internacional, así 
como la articulación con entidades territoriales y actores estratégicos.” 

 
Durante este periodo no se reportaron actividades asociadas a esta obligación. 

 
Evidencia: N/A 

 
2.7 “Elaborar conceptos técnicos e informes de gestión, y participar en mesas técnicas, 

comités de seguimiento y espacios de articulación interinstitucional.” 
 
De acuerdo al informe de actividades presentado por la contratista, durante este periodo 
apoyo y participo en: 

 

• La reunión virtual realizada el día 27 de abril de 2026, en el marco de la ejecución del 
proyecto de inversión identificado con código BPIN 2023005850045. 
 

• La reunión virtual realizada el día 28 de abril de 2026, en el marco de la ejecución del 
proyecto de inversión identificado con código BPIN 2023005850019. 
 

• Sesión Extraordinaria No.32 del Consejo Directivo Rap Llanos realizada de manera virtual 
el día 29 de abril de 2026. 
 

Evidencia: La contratista presentó las evidencias en el informe de actividades. 
 

2.8 “Ejecutar las demás actividades relacionadas con el objeto contractual que le sean 
asignadas por la supervisión del contrato.” 

 
Durante este periodo la contratista brindo apoyó en realizar la siguiente acción: 

 

• Apoyó en la elaboración del Acta de la Sesión Extraordinaria Virtual Consejo Directivo 
Rap Llanos realizada el día 16 de marzo de 2026. 

 

Evidencia: La contratista presentó las evidencias en el informe de actividades. 

 
3. CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES RELATIVAS A LA SEGURIDAD SOCIAL: Sobre 

dicho aspecto verifiqué el cumplimiento del pago de aportes a la seguridad social integral (salud, 

pensión y ARL) correspondiente al respectivo periodo así: 

 

MES DE PAGO  ABRIL 2026 

Nº DE PLANILLA 9501810580 

VALOR IBC $ 2.000.000,00 

VALOR SALUD $ 250.000,00 

mailto:gerencia@rapllanos.gov.co
mailto:rapllanos22@gmail.com


º 

 
Carrera 21 N° 6 - 78 Barrio San Martin, Cód. Postal 850001, Teléfono: 6086343587, Yopal, Casanare     

gerencia@rapllanos.gov.co  -    rapllanos22@gmail.com 
 

 

NIT. 901581950-2 

VALOR PENSION $ 320.000,00 

VALOR ARL  $ 10.500,00 

 

  MES DE PAGO  MAYO 2026 

Nº DE PLANILLA 9503417161 

VALOR IBC $ 2.000.000,00 

VALOR SALUD $ 250.000,00 

VALOR PENSION $ 320.000,00 

VALOR ARL  $ 10.500,00 

 
Nota: Se verificó que el IBC corresponde mínimo al 40% del valor mensual del contrato, conforme a 
la normatividad vigente aplicable a trabajadores independientes. 
 

4. BALANCE FINANCIERO. A la fecha del presente informe se presentan los siguientes pagos: 

Balance General del Contrato Pagos Realizados al Contratista 

Concepto Valor 

Concepto 
Periodo 

Valor 
Desde Hasta 

Anticipo 
Pago 

Parcial 
Pago 
Final 

dd mm aa dd mm aa 

Valor inicial del 
contrato 

$12.000.000,00  X  21 01 2026 20 02 2026 $3.000.000,00 

Valor Adiciones $6.000.000,00  X  21 02 2026 20 03 2026 $3.000.000,00 

Valor Total 
Contrato 

$18.000.000,00  X  21 03 2026 20 04 2026 $3.000.000,00 

Valor pagado 
Acumulado 

$9.000.000,00           

Valor a 
cancelar 

$3.000.000,00           

Valor saldo por 
ejecutar 

$6.00.000,00           

 
Porcentaje de ejecución financiera acumulada: 66.66% 
 
De acuerdo a lo anterior y certificado el cumplimiento de las obligaciones contractuales del periodo 
comprendido entre el 21 de abril al 20 de mayo de 2026, por parte del contratista Ruddy Xiomara 
Oliveros Álvarez, se autoriza el presente pago por el valor de TRES MILLONES DE PESOS MCTE 
($3.000.000,00) 
 
 

 
 
 

ALEXANDRA REYES GOMEZ 
Supervisora 

Contrato No CD 006 DE 2026 
 

mailto:gerencia@rapllanos.gov.co
mailto:rapllanos22@gmail.com


   

  

 

 
Carrera 21 N° 6 - 78 Barrio San Martin, Cód. Postal 850001 – Telefono: 6086343587- Yopal, Casanare  

http://www.rapllanos.gov.co - E-mail: gerencia@rapllanos.gov.co  -    rapllanos22@gmail.com 

NIT. 901581950-2 

Pág.  1 de 1 

 
 

CERTIFICACIÓN DE VERIFICACIÓN DE PAGO  
DE SEGURIDAD SOCIAL 

 

La suscrita Alexandra Reyes Gómez, en calidad de Gerente de la Región Administrativa y de 

Planificación – RAP Llanos, certifica que: 

La señora RUDDY XIOMARA OLIVEROS ALVAREZ, identificada con Cedula de Ciudadanía No. 

1.121.898.023 de Villavicencio, contratista de la RAP REGION LLANOS, contrato de prestación de 

servicios No. 006 de 2026, realizó el pago de los aportes al Sistema de Seguridad Social Integral la 

seguridad social correspondiente a los meses de abril y mayo de 2026, conforme al siguiente detalle: 

Mes a cobrar 
ABRIL/ 
MAYO 
2026 

Desde 
Día  Mes Año 

Hasta 
Día  Mes Año 

 21 04   2026  20  05 2026  

Planilla seguridad 
social 

Ingreso Base de Cotización (IBC) $ 2.000.000,00 

Número de planilla 
9501810580 
9503417161 

Periodo de la planilla 
Abril de 2026 
Mayo de 2026 

Fecha pago planilla 
15 de abril de 2026 
13 de mayo de 2026 

Tipo de Cotizante Independiente 

Clase de Riesgo Laboral -ARL I 

Valor Salud $ 250.000,00 

Valor Pensión $ 320.000,00 

Valor ARL $ 10.500,00 

Pensionado / anexar resolución N/A  

 

Se deja constancia de que el IBC corresponde mínimo al 40% del valor mensual del contrato, en 

cumplimiento de la normatividad vigente. 

La presente certificación se expide una vez verificado el pago efectivo de la planilla anteriormente 

relacionada y sirve como soporte para el trámite de cuenta de cobro correspondiente al periodo 

indicado. 

Se expide al veinticinco (25) días del mes de mayo de 2026. 

 

 

 

ALEXANDRA REYES GOMEZ 
Gerente RAP REGION LLANOS 
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